
 

 

 

FECHA DE PUBLICACIÓN: SANTIAGO DE CALI, SEPTIEMBRE 10 DE 2023 

 
CONVOCATORIA DOCENTE  

UNIVERSIDAD LIBRE SECCIONAL CALI 
PERIODO 2024-1 

 
1. CONVOCATORIA 
 

La Universidad Libre Seccional Cali, invita a participar a las personas que cumplan los requisitos 
establecidos por la institución, para optar a la siguiente convocatoria docente: 
 
 
PROGRAMAS DE INGENIERÍAS: 
 
 

Cód. 
No. 

Docentes 
Requeridos 

Tipo de 
Vinculación 

Programa 
Asignaturas o 

campo de 
conocimiento 

Perfil del Docente – 
Requisitos Específicos 

PII01 1 
Hora 

Cátedra 
Ingeniería 
Industrial 

Ciencias 
Básicas Física 

y Química  

- Título de pregrado en Química o 
Ingeniería Química. 
- Título de Maestría o Doctorado afín al 
campo de desempeño académico.  
- Haber sido profesor universitario por un 
lapso no inferior a dos años, en los últimos 
cinco años. En caso de que la experiencia 
docente hubiera sido obtenida con 
anterioridad, se deberá acreditar, 
previamente a su inscripción, la 
aprobación, en el último año, de cursos en 
pedagogía o docencia universitaria, con 
una intensidad 
mínima de 120 horas. 
-  Experiencia profesional o en investigación 
mínima de dos años contada a partir de la 
obtención del título profesional, diferente 
al ejercicio docente, salvo los licenciados, 
relacionada con el área para la cual 
concursa, contada a partir de la 
obtención del título profesional.  

PII02 1 
Hora 

Cátedra 
Ingeniería 
Industrial 

Ciencias 
Básicas de 
Ingeniería 

- Título de pregrado en Ingeniería de 
Materiales. 
- Título de Maestría o Doctorado afín al 
campo de desempeño académico.  
- Haber sido profesor universitario por un 
lapso no inferior a dos años, en los últimos 
cinco años. En caso de que la experiencia 
docente hubiera sido obtenida con 
anterioridad, se deberá acreditar, 
previamente a su inscripción, la 
aprobación, en el último año, de cursos en 



 

 

pedagogía o docencia universitaria, con 
una intensidad 
mínima de 120 horas. 
-  Experiencia profesional o en investigación 
mínima de dos años contada a partir de la 
obtención del título profesional, diferente 
al ejercicio docente, salvo los licenciados, 
relacionada con el área para la cual 
concursa, contada a partir de la 
obtención del título profesional.  

PII03 1 
Hora 

Cátedra 
Ingeniería 
Industrial 

Diseño y 
gestión de 

Operaciones 

- Título de pregrado en Ingeniería 
Industrial. 
- Título de Maestría o Doctorado afín al 
campo de desempeño académico.  
- Haber sido profesor universitario por un 
lapso no inferior a dos años, en los últimos 
cinco años. En caso de que la experiencia 
docente hubiera sido obtenida con 
anterioridad, se deberá acreditar, 
previamente a su inscripción, la 
aprobación, en el último año, de cursos en 
pedagogía o docencia universitaria, con 
una intensidad 
mínima de 120 horas. 
-  Experiencia profesional o en investigación 
mínima de dos años contada a partir de la 
obtención del título profesional, diferente 
al ejercicio docente, salvo los licenciados, 
relacionada con el área para la cual 
concursa, contada a partir de la 
obtención del título profesional.  

PISI04 2 
Hora 

Cátedra 

Ingeniería 
de 

Sistemas 
e 

Ingeniería 
Industrial 

Ciencias 
Básicas en 

Matemáticas 
y Estadísticas  

- Título de pregrado en Matemática o 
Licenciatura en Matemática. 
- Título de Maestría o Doctorado afín al 
campo de desempeño académico.  
- Haber sido profesor universitario por un 
lapso no inferior a dos años, en los últimos 
cinco años. En caso de que la experiencia 
docente hubiera sido obtenida con 
anterioridad, se deberá acreditar, 
previamente a su inscripción, la 
aprobación, en el último año, de cursos en 
pedagogía o docencia universitaria, con 
una intensidad 
mínima de 120 horas. 
-  Experiencia profesional o en investigación 
mínima de dos años contada a partir de la 
obtención del título profesional, diferente 
al ejercicio docente, salvo los licenciados, 
relacionada con el área para la cual 
concursa, contada a partir de la 
obtención del título profesional.  



 

 

PISI05 1 
Hora 

Cátedra 

Ingeniería 
de 

Sistemas 
e 

Ingeniería 
Industrial 

Ingeniería de 
Software / 

Ciencias 
Básicas 

- Título de pregrado en Ingeniería de 
Sistemas. 
- Título de Maestría o Doctorado afín al 
campo de desempeño académico.  
- Haber sido profesor universitario por un 
lapso no inferior a dos años, en los últimos 
cinco años. En caso de que la experiencia 
docente hubiera sido obtenida con 
anterioridad, se deberá acreditar, 
previamente a su inscripción, la 
aprobación, en el último año, de cursos en 
pedagogía o docencia universitaria, con 
una intensidad 
mínima de 120 horas. 
-  Experiencia profesional o en investigación 
mínima de dos años contada a partir de la 
obtención del título profesional, diferente 
al ejercicio docente, salvo los licenciados, 
relacionada con el área para la cual 
concursa, contada a partir de la 
obtención del título profesional.  

PIS06 1 
Hora 

Cátedra 

Ingeniería 
de 

Sistemas 

Ciencias 
Básicas en 

Matemáticas 
y Estadísticas 
/ Tecnologías 

de la 
Información y 
Comunicación 

- Título de pregrado en Ingeniería 
Electrónica o Ingeniería Eléctrica. 
- Título de Maestría o Doctorado afín al 
campo de desempeño académico.  
- Haber sido profesor universitario por un 
lapso no inferior a dos años, en los últimos 
cinco años. En caso de que la experiencia 
docente hubiera sido obtenida con 
anterioridad, se deberá acreditar, 
previamente a su inscripción, la 
aprobación, en el último año, de cursos en 
pedagogía o docencia universitaria, con 
una intensidad 
mínima de 120 horas. 
-  Experiencia profesional o en investigación 
mínima de dos años contada a partir de la 
obtención del título profesional, diferente 
al ejercicio docente, salvo los licenciados, 
relacionada con el área para la cual 
concursa, contada a partir de la 
obtención del título profesional.  

PIS07 1 
Hora 

Cátedra 

Ingeniería 
de 

Sistemas 

Tecnologías de 
la 

Información y 
Comunicación  

- Título de pregrado en Ingeniería de 
Sistemas y Telecomunicaciones. 
- Título de Maestría o Doctorado afín al 
campo de desempeño académico.  
- Haber sido profesor universitario por un 
lapso no inferior a dos años, en los últimos 
cinco años. En caso de que la experiencia 
docente hubiera sido obtenida con 
anterioridad, se deberá acreditar, 
previamente a su inscripción, la 
aprobación, en el último año, de cursos en 



 

 

pedagogía o docencia universitaria, con 
una intensidad 
mínima de 120 horas. 
-  Experiencia profesional o en investigación 
mínima de dos años contada a partir de la 
obtención del título profesional, diferente 
al ejercicio docente, salvo los licenciados, 
relacionada con el área para la cual 
concursa, contada a partir de la 
obtención del título profesional.  

 
 
 

 
 
FACULTAD DE DERECHO, CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES: 
 
 
 

 
 

Cód. 
No. 

Docentes 
Requeridos 

Tipo de 
Vinculación 

Programa 
Asignaturas o 

campo de 
conocimiento 

Perfil del Docente – 
Requisitos Específicos 

FD01  1 Hora cátedra   Derecho 

 Derecho 
Privado, 

Personas y 
Sociedades. 

- Título de pregrado en Derecho.  

-  Título de Maestría en Derecho 
Privado, Personas y Sociedades o 
Doctorado en Derecho.  

- Haber sido profesor universitario por 
un lapso no inferior a dos años, en los 
últimos cuatro años. En caso de que la 
experiencia docente hubiera sido 
obtenida con anterioridad, se deberá 
acreditar, previamente a su 
inscripción, la aprobación, en el último 
año, de cursos en pedagogía o 
docencia universitaria, con una 
intensidad mínima de 120 horas.  

- Experiencia profesional o en 
investigación mínima de dos años 
contada a partir de la obtención del 
título profesional, diferente al 
ejercicio docente.  

 - Mostrar experiencia en docencia en 
Derecho Privado, Personas y 
Sociedades. 

 

 



 

 

 
 
 

FACULTAD DE CIENCIAS DE SALUD: 
 
 
 

Cód. 
No. 

Docentes 
Requeridos 

Tipo de 
Vinculación 

Programa 
Asignaturas o 

campo de 
conocimiento 

Perfil del Docente –  
Requisitos Específicos 

FCSM01  2 

Docente 
Hora 

Catedra  
 

Medicina – 
Ciencias 
Básicas 

Patología 

 

 

 
1. Título de pregrado: Médico especialista en 
Patología o profesional en salud, con título de 
maestría o doctorado con énfasis en 
Patología 
 
2. Haber sido profesor universitario por un 
lapso no inferior a dos años, en los últimos 
cinco años. En caso de que la experiencia 
docente hubiera sido obtenida con 
anterioridad, se deberá acreditar, 
previamente a su inscripción, la aprobación, 
en el último año, de cursos en pedagogía o 
docencia universitaria, con una intensidad 
mínima de 120 horas. 
 
3. Experiencia profesional o en investigación 
mínima de dos años contada a partir de la 
obtención del título profesional, diferente al 
ejercicio docente, salvo los licenciados, 
relacionada con el área para la cual concursa, 
contada a partir de la obtención del título 
profesional. 
 
4. Debe demostrar experiencia como docente 
en Patología. 
 



 

 

Cód. 
No. 

Docentes 
Requeridos 

Tipo de 
Vinculación 

Programa 
Asignaturas o 

campo de 
conocimiento 

Perfil del Docente –  
Requisitos Específicos 

FCSM02 1 

Docente 
Hora 

Catedra 
 

Medicina – 
Ciencias 
Básicas 

Morfología I 

(Componente 

Anatomía 

Macroscópica) 

 

 

 

 
1. Título de pregrado: Profesional en salud, 
con título de maestría o doctorado con 
énfasis en Morfología. 

 
2. Haber sido profesor universitario por un 
lapso no inferior a dos años, en los últimos 
cinco años. En caso de que la experiencia 
docente hubiera sido obtenida con 
anterioridad, se deberá acreditar, 
previamente a su inscripción, la aprobación, 
en el último año, de cursos en pedagogía o 
docencia universitaria, con una intensidad 
mínima de 120 horas. 
 
3. Experiencia profesional o en 
investigación mínima de dos años contada a 
partir de la obtención del título profesional, 
diferente al ejercicio docente, salvo los 
licenciados, relacionada con el área para la 
cual concursa, contada a partir de la 
obtención del título profesional. 
 
4. Debe demostrar experiencia como docente 
en Anatomía. 

 
 



 

 

Cód. 
No. 

Docentes 
Requeridos 

Tipo de 
Vinculación 

Programa 
Asignaturas o 

campo de 
conocimiento 

Perfil del Docente –  
Requisitos Específicos 

FCSM03 1 

Docente 
Hora 

Cátedra  
 

Medicina – 
Ciencias 
Básicas 

Fisiología 

 

 

 
1.Título de pregrado: Profesional en Salud. 
 
2.Título de maestría o doctorado afín al área 
de desempeño académico. 
 
3.Haber sido profesor universitario por un 
lapso no inferior a dos años, en los últimos 
cinco años. En caso de que la experiencia 
docente hubiera sido obtenida con 
anterioridad, se deberá acreditar, 
previamente a su inscripción, la aprobación, 
en el último año, de cursos en pedagogía o 
docencia universitaria, con una intensidad 
mínima de 120 horas. 
 
4.Experiencia profesional o en investigación 
mínima de dos años contada a partir de la 
obtención del título profesional, diferente al 
ejercicio docente, salvo los licenciados, 
relacionada con el área para la cual concursa, 
contada a partir de la obtención del título 
profesional. 
 
5.Debe demostrar experiencia como docente 
en Fisiología. 
 



 

 

Cód. 
No. 

Docentes 
Requeridos 

Tipo de 
Vinculación 

Programa 
Asignaturas o 

campo de 
conocimiento 

Perfil del Docente –  
Requisitos Específicos 

FCSM04 1  

 
 

Docente 
Hora 

Catedra  
  
 
 

Medicina  
–  

Ciencias 
Comunitarias 

Salud 

Comunitaria I 

 

 

 

 

 
1. Título de pregrado: Profesional del área 
de la salud   

 
2. Doctor o Magister en administración en 
salud, Salud Publica, Educación o áreas 
afines.  

 
3. Haber sido profesor universitario por un 
lapso no inferior a dos años, en los últimos 
cinco años. En caso de que la experiencia 
docente hubiera sido obtenida con 
anterioridad, se deberá acreditar, 
previamente a su inscripción, la aprobación, 
en el último año, de cursos en pedagogía o 
docencia universitaria, con una intensidad 
mínima de 120 horas.  

 
4. Experiencia profesional o en 
investigación mínima de dos años contada a 
partir de la obtención del título profesional, 
diferente al ejercicio docente, salvo los 
licenciados, relacionada con el área para la 
cual concursa, contada a partir de la 
obtención del título profesional.  

 
 



 

 

Cód. 
No. 

Docentes 
Requeridos 

Tipo de 
Vinculación 

Programa 
Asignaturas o 

campo de 
conocimiento 

Perfil del Docente –  
Requisitos Específicos 

FCSM05 2 

Docentes 
Hora 

Catedra  
 
 

Medicina  
–  

Ciencias 
Comunitarias 

Salud 

Comunitaria V 

 

 

 

 

1. Título de pregrado: Medico con título de 
especialización en medicina familiar.  

 
2. Haber sido profesor universitario por un 
lapso no inferior a dos años, en los últimos 
cinco años. En caso de que la experiencia 
docente hubiera sido obtenida con 
anterioridad, se deberá acreditar, 
previamente a su inscripción, la aprobación, 
en el último año, de cursos en pedagogía o 
docencia universitaria, con una intensidad 
mínima de 120 horas.  

 
3. Experiencia profesional o en investigación 
mínima de dos años contada a partir de la 
obtención del título profesional, diferente al 
ejercicio docente, salvo los licenciados, 
relacionada con el área para la cual concursa, 
contada a partir de la obtención del título 
profesional.  

 

 



 

 

Cód. 
No. 

Docentes 
Requeridos 

Tipo de 
Vinculación 

Programa 
Asignaturas o 

campo de 
conocimiento 

Perfil del Docente –  
Requisitos Específicos 

FCSM06 1  

Docente 
Hora 

Catedra  
 

Medicina  
– 

Ciencias 
Comunitarias 

Salud 
Comunitaria I 

 
 

 

 
1. Título de pregrado: Enfermera Profesional. 
 
2. Doctor o Magister en administración en 
salud, Salud Publica, Educación, Enfermería o 
áreas afines.  
 
3. Haber sido profesor universitario por un 
lapso no inferior a dos años, en los últimos 
cinco años. En caso de que la experiencia 
docente hubiera sido obtenida con 
anterioridad, se deberá acreditar, 
previamente a su inscripción, la aprobación, 
en el último año, de cursos en pedagogía o 
docencia universitaria, con una intensidad 
mínima de 120 horas.  
 
4. Experiencia profesional o en investigación 
mínima de dos años contada a partir de la 
obtención del título profesional, diferente al 
ejercicio docente, salvo los licenciados, 
relacionada con el área para la cual concursa, 
contada a partir de la obtención del título 
profesional.  
 
 

FCSE07 1 

Docente 
Hora 

Catedra  
 
 

Enfermería 
 

Enfermería en 
Salud Mental y 

Psiquiatría 

 

 
1. Título de pregrado en Enfermería. 

 
2. Título de Maestría en área de Gerencia, 

Administración             o Educación. 
 

3. Experiencia en el área de salud mental 
confirmada por   mínimo 2 años. 
 

4. Experiencia Docente     Universitaria en el 
área a fin, no inferior a dos años, en los 
últimos cinco años. En caso de que la 
experiencia docente sea antes del tiempo 
mencionado, acreditar cursos en 
pedagogía o docencia universitaria de 120 
horas mínimo. 
 

5. Experiencia Profesional o en investigación 
en área a fin, mínima de 2 años, contada a 
partir de la obtención del título 
profesional, diferente al ejercicio docente. 

 



 

 

Cód. 
No. 

Docentes 
Requeridos 

Tipo de 
Vinculación 

Programa 
Asignaturas o 

campo de 
conocimiento 

Perfil del Docente –  
Requisitos Específicos 

FCSE08 2 

Docentes 
Hora 

Catedra  
 
 

Enfermería 

Enfermería en 
el niño y el 

adolescente 

 

 

 

 
1. Título de pregrado en Enfermería. 

 
2. Título de Maestría énfasis en el Niño y el 

Adolescente / Administración / Gerencia / 
Educación. 
 

3. Experiencia en el área infantil confirmada 
por mínimo 2 años. 
 

4. Experiencia Docente Universitaria en el 
área afín, mínimo 2 años. En caso de que 
la experiencia docente sea antes del 
tiempo mencionado, acreditar cursos en 
pedagogía o docencia universitaria de      
120 horas mínimo. 
 

5. Experiencia Profesional o en investigación 
en área a fin, mínima de 2 años, contada a 
partir de la obtención del título 
profesional, diferente al ejercicio docente. 

 

FCSE09 1 

Docente 
Hora 

Catedra  
 

Enfermería 

Enfermería en 
Trauma 

 

 
1. Título de pregrado en   Enfermería. 

 
2. Título de Maestría en áreas de Médico 

Quirúrgicas. 
 

3. Experiencia Docente Universitaria en el 
área medico quirúrgica, no inferior a dos 
años, en los últimos cinco años. En caso de 
que la experiencia docente sea antes del 
tiempo mencionado, acreditar cursos en 
pedagogía o docencia universitaria de 120 
horas mínimo. 
 

4. Experiencia Profesional o en investigación 
en área a fin, mínima de 2 años, contada a 
partir de la obtención del título 
profesional, diferente al ejercicio docente. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

2. REQUISITOS PARA SELECCIÓN Y EVALUACIÓN 
 

2.1 Los postulantes se inscribirán en el siguiente link dependiendo del Programa al que desee 
aplicar, indicando el número del código de la vacante y adjuntando los documentos 
solicitados: 

 

PROGRAMAS DE INGENIERÍAS:  
https://convocatoria.unilibre.edu.co/index.php/252198?lang=es-CO 
 
FACULTAD DE DERECHO, CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES: 
https://convocatoria.unilibre.edu.co/index.php/716141?lang=es-CO 
 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 
https://convocatoria.unilibre.edu.co/index.php/768154?lang=es-CO 
 
 
 

2.2 . Criterios de selección (Acuerdo No 06 de julio 26 de 2017). 
 
 
 

No. Ítem Requisito 
Calificación 

Unitaria 

Valoración 
hoja de 

vida 

1 Formación 
académica 

Maestría o especialidad medico quirúrgica 20 
40 

2 Doctorado 40 

3 

Experiencia 
Docente 
Universitaria o 
en investigación 

Se asignará 2 puntos por cada año de dedicación 
a la docencia universitaria a partir de la opción del 
título universitario. 

2 18 

4 
Experiencia 
profesional 

Se asignará un punto por cada año de experiencia, 
contada a partir de la obtención del título 
profesional. Máximo 6 puntos. 

1 6 

5 

Producción 
intelectual 

Artículo en revista indexada categoría A1, libro o 
capítulo de libro en A1, libro en categoría A o B, 
patente de invención debidamente registrado o 
registro de Software aprobado, diseño industrial 
registrado en la Gaceta Industrial de Publicación, 
variedad vegetal y animal con acto administrativo 
ICA o empresa de base tecnológica creada 
(SPINOFF universitaria y empresarial) con 
certificación de cámara y comercio y NIT: 4 puntos 
por producción y hasta 3 publicaciones. 

4 

12 

6 
Artículo publicado en revista indexada en 
categoría A2 o B: 2 puntos por publicación. Hasta 
3 publicaciones. 

2 

https://convocatoria.unilibre.edu.co/index.php/252198?lang=es-CO
https://convocatoria.unilibre.edu.co/index.php/716141?lang=es-CO
https://convocatoria.unilibre.edu.co/index.php/768154?lang=es-CO


 

 

No. Ítem Requisito 
Calificación 

Unitaria 

Valoración 
hoja de 

vida 

7 
Artículo publicado en revista indexada en 
categoría C: hasta un punto por publicación, hasta 
cuatro publicaciones. 

1 

8 
Libros, capítulos de libros o artículos en revistas 
de divulgación: 0.5 puntos, hasta cuatro 
publicaciones 

0.5 

9 
Lengua 
extranjera 

Dominio de una segunda lengua: hasta 4 puntos, 
teniendo como referente el Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL), 
así: nivel B1: un punto; nivel B2: 2 puntos; nivel 
C1: 3 puntos; nivel C2: 4 puntos, o sus 
equivalentes 

4 4 

10 
Pruebas de 
evaluación 

Debe contemplar todas las fases mínimas 
requeridas por el modelo pedagógico de la 
Universidad, planeación, desarrollo, evaluación 
del aprendizaje y la puesta en práctica del 
concepto de crédito académico adoptado por la 
institución en el PEI, hasta 10 puntos 

10 10 

    

 
PUNTAJE TOTAL DE LA EVALUACIÓN                                 90  

  

 
 

 
 
 
 

  

3. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES. 
 

2024-1 

FECHA Y HORA PROCESO OBSERVACIONES 

Septiembre 10 de 
2023 

PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 

Desde las 8:00 
horas del 11 de 
septiembre hasta 
las 17:00 horas del 
25 septiembre del 
2023 

RECEPCIÓN DE 
HOJAS DE VIDA CON 
SOPORTES 

NOTA: DESCARGAR HOJA DE VIDA SIARH, ADJUNTANDO LOS 
SOPORTES SOLICITADOS EN FORMATO PDF. 
 
UNA VEZ DILIGENCIADA LA HOJA DE VIDA SIARH, Y SOPORTES 
DEBERÁ CARGARLO EN EL LINK DE LA CONVOCATORIA A LA QUE 
APLICA, DILIGENCIANDO EL FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN: 
 
PROGRAMAS DE INGENIERÍAS: 
https://convocatoria.unilibre.edu.co/index.php/252198?lang=es-CO 
 
FACULTAD DE DERECHO: 
https://convocatoria.unilibre.edu.co/index.php/716141?lang=es-CO 
 
FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD:  
https://convocatoria.unilibre.edu.co/index.php/768154?lang=es-CO  

Desde el 26 de 
septiembre hasta el 
7 de octubre de 
2023 

REVISIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS 

Comité de Evaluación y Selección Docente 

https://convocatoria.unilibre.edu.co/index.php/252198?lang=es-CO
https://convocatoria.unilibre.edu.co/index.php/716141?lang=es-CO
https://convocatoria.unilibre.edu.co/index.php/768154?lang=es-CO


 

 

9 de octubre de 
2023 

INFORMACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS A LOS 
ASPIRANTES QUE 
CONTINUAN CON EL 
EJERCICIO 
SIMULADO DE 
ENCUENTRO EN 
AULA  

Al buzón del correo electrónico del aspirante se informará:  

1.Lista de preseleccionados por verificación de requisitos. 

2. El tema y la forma de presentación del ejercicio simulado de encuentro en 
aula, en los casos que aplique.  

3. La fecha, lugar y hora de presentación del ejercicio simulado de encuentro 
en aula, en los casos que aplique. 

11, 12 y 13 de 
octubre de 2023 

EJERCICIO 
SIMULADO DE 
ENCUENTRO EN EL 
AULA 

Presentación de ejercicio simulado de encuentro en aula, según fecha, lugar 
y hora informada a través de correo.  

Octubre 23 de 2023 

COMITÉ DE 
EVALUACIÓN Y 
SELECCIÓN 
DOCENTE 

Definición de lista de elegibles 

Octubre 24 de 2023 
PUBLICACIÓN DE 
LISTA DE ELEGIBLES 

Al buzón del correo electrónico del aspirante se informará el resultado de la 
convocatoria. 

Del 25 de octubre a 
las 8:00 horas, 
hasta las 17:00 
horas del 31 de 
octubre de 2023 

SOLICITUD DE 
REVISIONES 

Al buzón del correo electrónico de las facultades se enviarán las solicitudes 
de revisiones: 
 
convocatoriadocentesprogingenierias.cali@unilibre.edu.co 
 
convocatoriadocentesfacderecho.cali@unilibre.edu.co 
 
convocatoriadocentesfacsalud.cali@unilibre.edu.co 
  

Del 1 de noviembre 
al 10 de noviembre 
de 2023 

RESOLVER LAS 
SOLICITUDES DE 
REVISIÓN 

COMITÉ DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DOCENTE 

17 de noviembre de 
2023 

PUBLICACIÓN DE 
LISTA DEFINITIVA DE 
ELEGIBLES 

Al buzón del correo electrónico del elegible se informará el resultado de la 
convocatoria. 

 
 
 
NOTA: Las fechas pueden ser modificadas en cualquier momento, los seleccionados serán informados 
previamente para continuar el proceso.  

 
 
 
De acuerdo con la normatividad interna de la Universidad la contratación de un ELEGIBLE de esta convocatoria 
está sujeta a: 
 

➢ Disponibilidad del cargo a proveer. 

➢ Verificación del Comité de Carrera Docente. 

➢ Ratificación y nombramiento por parte del Consejo Directivo de la Universidad. 
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4. ASPECTOS REGLAMENTARIOS. 
 
REGLAMENTO DOCENTE, Artículo 18 numeral 1.3: 
 
a. PRUEBAS DE EVALUACIÓN: máximo a los seis candidatos preseleccionados con los 

mayores puntajes en la valoración de las hojas de vida por plaza docente por 
proveer, se les realizarán la siguiente prueba, con un valor máximo de 10 puntos, 
así: 

 

1. Ejercicio simulado de encuentro en aula : debe contemplar todas las fases 
mínimas requeridas por el modelo pedagógico de la Universidad, planeación, 
desarrollo, evaluación del aprendizaje y la puesta en práctica del concepto de 
crédito académico adoptado por la institución en el PEI, hasta 10 pu ntos. Esta 
prueba será presentada ante 3 pares de los cuales, uno será preferiblemente 
externo a la Universidad y los otros 2 serán de Jornada Completa o Media Jornada 
de la respectiva facultad. 

 

b. DE LA DECLARACIÓN DE DESIERTO. El Comité de Evaluación y Selección Docente 
declarará desierto el concurso cuando no se presenten aspirantes, cuando estos no 
reúnan los requisitos o no superen el puntaje mínimo requerido. En estos casos, se 
procederá a una nueva convocatoria proyectada al siguiente período académico, en 
los términos señalados en este reglamento. 
 

1. El Secretario Seccional, previa comunicación del Secretario Académico, informará 
a los miembros del Consejo Directivo el acto de declaratoria de concurso desierto, 
para que se proceda a contratar profesores ocasionales que se requieran, 
conforme al reglamento. 

2. En el evento que la declaratoria de concurso desierto obedezca a la no superación 
de los puntajes mínimos, el Profesor Ocasional será seleccionado en riguroso 
orden de mayor a menor puntaje de entre los aspirantes a dicho concurso. 

 
c. Es incompatible el desempeño de cargos de dirección o de administración en la Universidad 

con el ejercicio de la docencia, excepto como catedrático con la limitación establecida en el 
artículo anterior. 

 
CONVENCIÓN COLECTIVA, Clausula 23 parágrafo 1: 
 

Podrán presentarse a concurso para Jornada Completa o Media Jornada, aquellos docentes 
con títulos de maestría o doctorado adelantado en el exterior y que no se encuentren 
debidamente convalidados. En el evento de ser seleccionados, dentro del periodo académico 
de vinculación, deberán contar con la respectiva convalidación; en caso contrario no podrán 
volver a ser vinculados, hasta tanto cumplan tal requisito. 

 
 
 
DIANA MILENA MARTÍNEZ BUITRAGO  
Rectora Seccional 

http://www.unilibrecali.edu.co/images/pdf/reglamentos/Acuerdo_06_reglamento_docente.pdf

